
BASES PARA EL CONCURSO DE FOTOGRAFÍA DEL CARTEL ANUNCIADOR DE
LA FERIA DE TORROX 2018

El Excmo. Ayuntamiento de Torrox convoca concurso para seleccionar el CARTEL
ANUNCIADOR  DE  LA  FERIA  DE  TORROX  2018,  con  arreglo  a  las  siguientes
BASES: 

1.  Podraá  participar  en  el  concurso  cualquier  persona  mayor  de  18  anñ os  y
residente en Espanñ a.

2. Cada autor podraá  presentar hasta un maáximo de dos obras, siendo condicioá n
indispensable que las obras sean originales e ineáditas, de lo que el autor se hace
responsable con la mera presentacioá n de los trabajos, certificando con ello que
estas imaágenes no tienen restricciones en su uso. Asimismo, y en caso de que en
el  disenñ o  se utilice alguna imagen ya existente,  el  autor deberaá  justificar por
escrito  la  compra  de  los  correspondientes  derechos  de  esa  imagen.  Queda
prohibida toda publicacioá n de las obras presentadas a este concurso, en todo o
en parte, antes de la presentacioá n oficial del Cartel de Feria 2018.

3. Los carteles podraán presentarse en el siguientes formato:

1.3.   Formato digital en pen-drive.

2.3.  El  autor  del  cartel  elegido  para  anunciar  la  Feria  de  Torrox  2018  se
compromete a entregar la obra en soporte digital, en los tipos de archivo que la
entidad organizadora le indique para su reproduccioá n graá fica.

3.3. El ganador del concurso deberaá  facilitar al Ayuntamiento de Torrox, en los
plazos que eáste determine, distintas adaptaciones y aplicaciones del cartel para
la  promocioá n  y  comunicacioá n  del  evento.  Estas  aplicaciones  y  adaptaciones,
basadas en la imagen del cartel oficial, deberaán armonizarse con los logos del
Ayuntamiento.

4.3.  Se concederaá  un uá nico premio de 200 € al  autor del  cartel  elegido.  Esta
cantidad quedaraá  sometida  a  las  disposiciones  fiscales  vigentes,  incluidas  las
correspondientes a las retenciones que procedan en concepto de IRPF.



Para la materializacioá n de dicho premio, y con posterioridad al fallo del jurado,
se  solicitaraá  al  autor  premiado  la  cumplimentacioá n  de  un  documento  de
transferencia bancaria que le seraá  facilitado en su momento. 

5.3. La obra premiada pasaraá  a ser propiedad del Ayuntamiento, que adquiriraá
sobre el mismo el derecho pleno a su utilizacioá n, reproduccioá n y difusioá n,  sin
limitacioá n de tiempo.

6.3.  Los  trabajos  seraán  recepcionados  hasta  las  13:00  horas  del  díáa 10  de
septiembre, en el AÁ rea de Cultura en el Teatro Municipal “Villa de Torrox”. Junto
con las obras se remitiraá  un sobre con el lema en el exterior y en su interior los
datos  personales,  (nombre,  apellidos,  direccioá n,  teleá fono,  email,  fecha  de
nacimiento) y fotocopia del DNI.

7.3. El jurado, que estaraá  presidido por el Senñ or Alcalde-Presidente o Concejal/a
en  quien  delegue,   por  varios  presidentes  de  las  distintas  asociaciones  y
colectivos del municipio, un funcionario del AÁ rea Sociocultural como Secretario,
pronunciaraá  su fallo el díáa 14 de septiembre de 2018, el cual seraá  inapelable,
pudiendo  asimismo  dejar  desierto  el  concurso  si  estima  que  ninguna  de  las
obras  presentadas  tiene  meáritos  suficientes  para  ser  el  cartel  de  la  Feria.  El
jurado daraá  a conocer su fallo en la paágina web municipal, asíá como a traveás de
los medios de comunicacioá n y telefoá nicamente al ganador/a del concurso.

El  Jurado  daraá  a  conocer  su  fallo  en  la  paágina  web  del  Ayuntamiento
(www.torrox.es),  así á como  a  traveás  de  los  medios  de  comunicacioá n  y
telefoá nicamente al ganador del concurso. 

El Jurado podraá  resolver aquellas situaciones no contempladas en las presentes
bases, asíá como aquellas dudas que se planteen sobre su interpretacioá n. 

8.3.  Los  concursantes  se  responsabilizan  totalmente  de  la  no  existencia  de
derechos  de  terceros  en  las  obras  presentadas,  así á como  renuncian  a  toda
reclamacioá n por derechos de imagen.

9.3. Las obras que no hayan sido premiadas estaraán a disposicioá n del autor a
partir del momento del fallo.

10.3.  En  el  plazo  de  treinta  díáas  a  partir  del  fallo  del  jurado,  las  obras  no
premiadas podraán ser retiradas por sus autores/as. Si transcurrido dicho plazo
no se han retirado, se entenderaá  que sus autores/as renuncian a eástas, pudiendo



el Ayuntamiento hacer de ellas el uso que estime oportuno.

11.3. La participacioá n en este concurso supone la plena aceptacioá n de todas y
cada una de estas bases y del fallo inapelable del jurado.

12.3. Para cualquier duda relativa a las bases de este concurso, los interesados
podraán informarse en el teleá fono del AÁ rea de Cultura y Fiestas: 952 53 82 00 o al
e-mail: cultura@torrox.es


